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EXPEDIENTE No. 149165 07010 2012 

? RECIBIDO L 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- por ENACURÉ | 

ANTONIO GUSTAVO ANDRETTA SCHUMACHER, por los derechos que represento 

de la compañía LARGECON S.A. (RUC No. 0992773065001), en mi calidad de 

GERENTE GENERAL y consecuentemente representante legal de la misma, atentamente 

comparezco ante usted y digo: 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías notifico a usted que el día 30 de noviembre del 2012, han sido registradas en 

el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, las siguientes 
transferencias de acciones del capital social: 

Los cónyuges señores ANTONIO GUSTAVO ANDRETTA SCHUMACHER (C.C. 
No.090891589-5) y ANA MARÍA GUERRERO PINO DE ANDRETTA (C.C. 

No.090839591-6), de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada, han 
transferido el dominio pleno y absoluto de la totalidad de las OCHOCIENTAS (800) 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su valor, numeradas desde 
la 001 a la 800 inclusive, que tenían en el capital social de LARGECON S.A., según el 
siguiente detalle: 

1.) CUATROCIENTAS (400) acciones numeradas de la 001 a la 400, inclusive, que se 

encuentran contenidas en el Título de Acciones No.06, que consta a favor del señor 

Antonio Gustavo Andretta Schumacher, han sido transferidas a favor del señor 

FRANCISCO JOSÉ MANFREDI MARTÍNEZ (C.C. No.090508779-7), de nacionalidad 

ecuatoriana y de estado civil casado; 

2.) TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399) acciones numeradas de la 401 a la 799, 
inclusive, que también se encuentran contenidas en el Título de Acciones No.06 antes 

referido, que consta a favor del señor Antonio Gustavo Andretta Schumacher, han sido 

transferidas a favor del señor MAURICIO JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ, de 
nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado; y, 

3.) UNA (1) acción número 800, que se encuentra contenida en el Título de Acciones 
No.07, que consta a favor de la señora Ana María Guerrero Pino de Andretta, ha sido 

transferida a favor del señor MAURICIO JAVIER MANFREDI MARTINEZ (C.C. 
No.090895148-6), de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. al E 
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Antonió Gustavo Andretta Schumacher 

GERENTE GENERAL 

 


